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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso X1H 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 171.)

GOBIERNO CIVIL
Sección de Economía.

Por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, se ha dictado el si
guiente Real decreto, con fecha 18 
del actual:

«EXPOSICION

SEÑOR: Una vez más tiene que 
recordar el Gobierno que uno de los 
más difíciles problemas económicos 
que encontró planteados ai consti
tuirse, consiste en la situación anor
mal del mercado de trigos. De una 
parte, la importación autorizada de 
trigo exótico, que alcanzó la cifra de 
811.000 toneladas, y de otra, el ré
gimen de tasa mínima, que estuvo 
en vigor cinco años, perturbaron de 
‘al manera la contratación y los pre
cios y aun las condiciones de la pro
ducción nacional, que hicieron lle- 
Rar a ésta a un estado de verdadera 
crisis.

Después de dar el actual Gobier- * 1 
no *a seguridad de que no se autori
zarían nuevas importaciones y se 
mantendría la tasa mínima, procuró 
aformarse de la cifra de existencias 
e trigos y harinas, y, al efecto, exi

gió, y obtuvo, declaraciones juradas 
e Productores, tenedores y fabri- 
n*es* Que arrojaron cifras que por 
so'as debieran haber desvanecido 

8 alarma, ya que e| exceso no era 

del Real decreto-ley número 756 de 
6 de marzo último, queda interve
nido el comercio de trigos y harinas, 
y, en su consecuencia, a partir del 
siguiente día al de la publicación 
del presente decreto en la Gaceta 
de Madrid, se establecen con ca
rácter obligatorio las tasas mínima 
y máxima para el trigo nacional, 
respondiendo la mínima a una es
cala móvil que, partiendo del pre
cio de 46 pesetas quintal métrico, 
llegue a 48 pesetas como precio fi
nal:

Las variaciones y plazos de la 
escala referida serán como sigue:

¡ Primer plazo.—Comprenderá los 
días que restan del actual mes de 
junio, desde el siguiente a la pro-

1 mulgación de este decreto y los 
meses 'de julio, agosto y septiem
bre del año corriente, al tipo de 46 
pesetas quintal métrico.

Segundo plazo. — Comprenderá 
los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del presente año y el mes 
de enero de 1931, al tipo de 46 pe
setas con 50 céntimos quintal mé
trico.

Tercer plazo.—Comprenderá los 
meses de febrero a mayo de 1931, 
ambos inclusive, al tipo de 47 pe
setas con 50 céntimos quintal mé
trico.

Cuarto plazo. — Comprenderá el 
mes de junio y la primera quincena 
del mes de julio de 1931, al tipo de 
48 pesetas quintal métrico.

Artículo 2.° El precio máximo 
del trigo nacional será de 53 pese
tas los 100 kilos.,

Artículo 3.° Los precios referi
dos en los artículos precedentes 
alcanzarán a todos los trigos sanos 
y limpios comercialmente, y se en
tenderá! sobre vagón estación de 
origen.

el que se suponía, y aseguraba sólo 
el enlace normal con la próxima co
secha.

En estas condiciones, y por los 
motivos que se exponen en su 
preámbulo, se dictó el Real decreto 
de 19 de mayo último. Restablecióse 
por el mismo el artículo 1,° de la Ley 
de 10 de junio de 1922, que prohibió 
la importanción de trigos y sus hari
nas hasta que los precios rebasasen 
el de 53 pesetas; igualmente se pro
hibió la importación de manioc, sus 
harinasy tapiocas.Se mantúvola pro
hibición de importar maíz y se acor
dó que por el Ministerio del Ejército 
se adquiriese en la Península la can
tidad necesaria de harina para el su
ministro, durante tres meses, del 
Ejército de la Península y de Africa.

Aparte de todas estas medidas, 
que suponen la máxima protección 
que un país puede otorgar a la pro
ducción de una primera materia co
mo el trigo, se derogaron las tasas 
mínima y máxima por las razones 
que el Decreto expone, y singular
mente por estimar que constituían 
una traba, causante principal de la 
paralización de los mercados en 
cuanto a las inferiores calidades.

A pesar de todo ello, no se alcan
zó el fin deseado, y especialmente 
en la región castellanoleonesa los 
mercados siguen contraídos y en 
descenso los precios.

Débese ello, sin duda, a que el i 
resultado de las declaraciones de ' 
existencias no reflejaba la verdad, 1 
no porque hubieran faltado a ella I 
los declarantes, sino porque algu
nos, por ignorancia de lo dispuesto 
o por desidia, se abstuvieron de la 
correspondiente manifestación, y 1 
débése también a que después de 
un régimen de tasas que duró cinco 
años, no existe organización co

mercial para las ventas frente a la 
organización de los compradores, 
susceptible de defender a los pro
ductores de la presión de éstos.

Ante estos hechos innegables ce
den los más indiscutibles principios 
económicos, porque la ley de la 
oferta y de la demanda no puede 
cumplirse en condiciones normales.

Atento el Gobierno a esta reali
dad, producida esencialmente pórel 
error de haberse importado con ex
ceso trigo exótico, no puede desoir 
las demandas que ante él se formu
lan, encaminadas al establecimiento 
de las tasas y a la descongestión de 
los mercados.

Las medidas que se adoptan son 
de carácter excepcional y transito
rias, y el Gobierno confía en que si 
son eficazmente secundadas por las 
entidades que las demandan, con
tribuirán en breve plazo a la norma
lización de los mercados, desvane
ciendo todo motivo de alarma y de 
agitación injustificadas.

Por todo ello, el Presidente que 
suscribe, vistos ios informes eleva
dos por los Gobernadores civiles, 
con los debidos asesoramientos, y 
el' emitido por la Junta Central de 
Abastos, y con la aprobación del 
Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la de Vuestra Ma
jestad el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid 18 de junio de 1930.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Dá
maso Berenguer Fusté.

REAL DECRETO

Nrtin. 1.556.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En virtud de las atri

buciones conferidas por el art. i.°

tapiocas.Se
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Cuando el transporte se efectúe 

por carretera, serán sobre carro, y 
el gasto que ocasione el recorrido 
de los cinco últimos kilómetros co
rrerá de cuenta del comprador.

Artículo4.° Las operaciones que 
se realicen no ajustadas a los pre
cios de tasa anteriormente estable
cidos serán castigadas por los Go
bernadores civiles con arreglo a los 
apartado h) e i) del articulo 8.° del 
Reglamento aprobado por Real de
creto número 961, de 29 de marzo 
último, imponiéndose, tanto al com- ' 
prador como al vendedor, una san
ción equivalente a las cantidades 
abonadas de menos, cuando se in
frinja la tasa mínima, o de más cuan
do sea la máxima, la que será pa
gada por mitad por cada uno de 
aquéllos, más las multas correspon
dientes a ambos, según el precepto 
legal expresado.

Articulo 5.° Cuando, por tratar
se de trigos de muy inferior rendí- ! 
miento o desventajosamente empla
zados se justifique que éstos no 
tienen posible colocación en el mer- I 
cado al precio de la tasa mínima, ' 
podrán hacerse ventas reduciendo 
los precios hasta una peseta cin
cuenta céntimos menos por quintal 
métrico, interviniéndose, en tal ca
so, tales operaciones por las Alcal- 
días respectivas del lugar donde se 
encuentre el cereal.

Idénticas formalidades se obser
varán en las transacciones conven
cionales que se realicen cuando los 
trigos estén dañados por enferme
dades propias de los mismos* se
ñalándose el precio que proceda en 
dicho caso, teniendo en cuenta el 
estado del cereal.

Artículo 6.° Para facilitar el cum
plimiento de la presente disposi
ción, todas las operaciones de com
pras de trigo se pondrán en cono 
cimiento de los Ayuntamientos res 
pectivos, para que éstos, a su vez, 
den cuenta de las mismas a las 
Secciones provinciales de Economía 
de los Gobiernos civiles.

Todas las operaciones de compra 
se efectuarán, precisamente, a los 
efectos de su declaración oficial, en 
quintales métricos, sin admitirse 
otra unidad de peso.

Artículo 7.° Antes del día l.° de 
octubre próximo, todos los produc 
lores quedan obligados a presentar 
en las respectivas Alcaldías decla
ración jurada del trigo que hayan 
recolectado, con arreglo a las nor
mas que se determinen por el M'. 
nisterio de Economía Nacional.

Las fábricas de harinas con capa

cidad de molturación no inferior a 
5.000 kilogramos diarios quedan 
obligadas a entregar mensualmente 
a la Alcaldía del término municipal 
de su emplazamiento declaraciones 
juradas de las cantidades de trigo 
que adquieran, con expresión de su 
precio y demás normas que se seña
len en la oportuna disposición.

Las infracciones que se cometan 
en tal sentido serán también casti
gadas con arreglo a la vigente le
gislación.

Artículo 8.° Los labradores que 
deseen vender trigo podrán, si para 
dicho fin Jo estiman conveniente, 
dirigirse a las Secciones provincia
les de Economía de los Gobiernos 
civiles, haciendo ofertas en las que 
especifiquen la clase, cantidad y 
precio del granó.

Asimismo los fabricantes de hari
nas que pretendan adquirir trigos 
podrán acudir a dichas Secciones 
para conocer las ofertas que existan 
y hacer las adquisiciones volunta
rias que estimen convenientes.

Los Gobernadores civiles darán 
cuenta a la Sección Central de 
Abastos de la Dirección general de 
Agricultura del total de ofertas que 
se hayan presentado para ventas 
de trigo por parte de los labradores 
y de las demandas de los fabrican
tes de harinas.

Artículo 9.° Los precios de las 
harinas panificables se determinarán 
por las Secciones provinciales de 
Economía de los Gobiernos civiles, 
siendo en cada mes aquellos que 
resulten de aplicar la fórmula sobre 
el régimen de molturación de trigos 
acordada por la extinguida Junta 
Central de Abastos en 9 de diciem
bre de 1924, dándose en ella al tri
go y a los subproductos el valor 
medio de las cotizaciones que hayan 
tenido en el mercado en el mes an
terior.

Artículo 10. Las Secciones pro
vinciales de Economía de los Go
biernos civiles tendrán especial cui
dado en vigilar que las harinas pa
nificables, con precio determinado 
por el referido régimen de moltura
ción, reunan todas las condiciones 
convenientes de bondad y rendi
miento y que se fabriquen en can
tidad suficiente y en relación al uso 
y costumbres que en años anterio
res estuviere establecido para cada 
fábrica.

Artículo 11 Las Asociaciones, 
Sindicatos y organizaciones agríco
las pondrán en conocimiento de los 
Gobernadores civiles y de los Ayun

tamientos cuantos datos ten- 
j gan sobre el desarrollo del comer- 
i ció de trigos y harinas, quedando 

autorizadas para proponer a los Go
bernadores civiles el nombramiento 
de veedores, que tendrán por mi
sión vigilar y "denunciar las infrac
ciones que conozcan, requiriendo a 
las autoridades para que adopten las 
medidas que consideren oportu
nas.

Las Secciones provinciales de 
Economía, así como los Ayunta
mientos, darán a dichos veedores 
las mayores facilidades para el des
arrollo de su cometido, suministrán
doles a tal fin los datos y antece
dentes que precisen.

El número de vocales que cons
tituyen las actuales Juntas provincia
les de Economía será aumentado en 
uno más, como representante de las 
Asociaciones, Sindicatos y organi
zaciones agrícolas, que será pro
puesto, en terna, por dichos orga
nismos a los Gobernadores civiles, 
para designación por éstos de uno 
de los propuestos.

En las provincias donde no hubie
re organizaciones de la clase expre
sada, la propuesta en terna se efec
tuará por los propios labradores a la 
Autoridad gubernativa, ia cual pro
cederá a la designación de la mis
ma manera y forma prescrita en el 
párrafo precedente.

Artículo 12. Por el Gobierno se 
estudiarán las medidas encamina
das a descongestionar los mercados 
y a intensificar las funciones del 
Crédito agrario.

Artículo 13. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se hayan dic
tado anteriormente y que se opon
gan al presente Decreto, del que se 
dará cuenta a las Cortes.

Por el Ministerio de Economía 
Nacional se dictarán las conducen
tes para ejecución y cumplimiento 
del mismo

Dado en Palacio a diez y ocho 
de junio de mil novecientos treinta. 
—ALFONSO.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Dámaso Be- 
renguer Fusté».

Espero que los Sres. Alcaldes 
den la mayor publicidad al mismo y 
confío en el celo y actividad de ci
tadas Autoridades para el cumpli
miento exacto de cuanto en citada 
disposición se ordena.

Burgos 20 de junio de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 17 y 261 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de peste que padecía el ga
nado porcino del término municipal 
de Reinoso de Bureba, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente con 
fecha 6 de marzo último.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 16 de junio de 1930. ■
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

Carreteras—Expropiaciones.
A los efectos prevenidos en los 

artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que 
en todo o en parte han de ser ex
propiadas en el término municipal 
de Arraya de Oca, con motivo de 
las obras de construcción de la ca
rretera de tercer orden de Quinta- 
napalla a las inmediaciones de Uz- 
quiza, trozo tercero, a fin de que 
durante el plazo de quince días, 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio, los que se crean per
judicados presenten las reclamacio
nes que a su derecho convenga, 
ante la Alcaldía de dicho término 
municipal, en contra de la necesi
dad de la ocupación de dichos te
rrenos.

Al propio tiempo se advierte a 
los propietarios interesados, no ve
cinos de Arraya de Oca, la necesi
dad de nombrar persona que les 
represente ante dicha Alcaldía para 
las sucesivas notificaciones de este 
expediente, bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo así en el indica
do plazo de los quince días o desig
nar persona que no sea vecina de 
repetida localidad, se tendrá por 
válida toda notificación que se diri
ja al Sr. Alcalde de mencionado 
Ayuntamiento, cuya autoridad, tan 
pronto finalice el plazo señalado, 
remitirá a este Gobierno las recla
maciones que pudieran presentarse 
o la oportuna certificación negativa 
en caso contrario.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 17 de junio de 1930.
BL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell-
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Relación que se cita.

Nonbres de los propietarios. Vecindad. Clase de la finca.
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fltOVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA. DE BURGOS 

Idem. 
Tdern. 
¡Idem. 
' Idem .

88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108.
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120

Tierra labor. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem. 
Idem.

N úmero 
de 

orden.

Francisco Marina.. 
Alejo Marina..........
Manuel Cuesta.... 
Vicente Sáez..........
Geminiano Moneo.. 
Teodoro Marina... . 
Juana Dueñas..........
Juan Diez................
Juan Marina Marina 
Francisco Colina... 
Doroteo Arnáiz.... 
Juan Marina....... 
Ricardo Sáez..........
Dionisio Porras.... 
Victoria Manzanedo. 
José Ruiz..................
Gregorio Román. .. 
Agustín Marina ..... 
Francisco Barrio.. .. 
Ricardo Sáez..........
Francisco S. Juan.. 
Francisco García.. . 
Esteban Moneo ■... 
Simeón Román  
Eulogio Moneo. ... 
Faustino Bringas... 
Francisco Colina... 
Teófilo Román.... 
Eulogio Moneo........
Francisco Ruiz........
Doroteo Marina ... 
Pedro Dueñas..........
Teófilo Román.... .

i Arraya de Oca'.. 
Idem............... .
Burgos................
Arraya de Oca. 
Idem.............. ,
Idem....................
Idem........ ..........
Idem....................
Idem  
Idem....................
Idem .. ........
Idem.....................
Idem....................
Idem ..................
Idem  .... 
ídem....................
ídem  
Idem ........
ídem....................
dem ...................
ídem....................
dem................
dem .................
Idem  
'dem....................
ídem  
Idem ..........
Idem  
Idem  
Idem  
Idem ............
Idem  
Idem ....

Aprobados por acuerdo de la Di
rección general de Propiedades y 
Contribución territorial, con fecha 
6 de mayo último, los trabajos de 
comprobación del registro fiscal de 
edificios y solares del término mu
nicipal de Vadocondes, se pone en 
conocimiento de dicha Corporación 
y contribuyentes que las reclama
ciones .colectivas, concernientes a 
la comprobación de registros fisca
les, autorizados por el Reglamento 
de 30 de mayo de 1928, podrán for
mularse en el plazo de un año, a 
contar de la fecha de aprobación de 
dichos trabajos, según lo dispuesto 
en el artículo 242 del citado Regla
mento.

Burgos 16 de junio de 1930.—El 
Administrador de Rentas, P. O., Fe
lipe Esteban Cebrián.

e emplazándose a D. Juan Al 
varez Diez, vecino de Bilbao, y a la 
herencia yacente de D. Enrique de 
la Fuente Ruiz, Procurador que fué 
de esta Audiencia, ya fallecido, y a 
los que sean o se consideren sus 
sucesores o herederos, para que en 
el término de nueve días comparez
can en los autos.»

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a 16 de junio de 
1930.—Amando Fernández Soto. 

 

Sarracín.
Cédula de citación.

virtud de sentencia recaída

Por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, y en la terce
ría de preferente derecho, promovi
da ante esta Audiencia por el Procu
rador D. José Ramón de Echeva- 
rrieta, en nombre de la Sociedad 
Anónima «Crédito de la Unión Mi
nera», contra D. Juan Alvarez Diez 
y la herencia yacente de D. Enrique 
de la Fuente Ruiz, Procurador que 
ué de esta Audiencia, ya fallecido, 

se dictó providencia, en .13 del co
rriente, que comprende el siguiente 
particular:

. ■ Arraya de Oca 

.. ídem..............

.. ídem..............

.. ídem............

.. ídem .. ............

. ■ Idem..............

. ■ Idem..............
•. ídem..............
.. ídem..............
.. dem..............
.. dem 
.. dem..............
. ■ dem..............
.. ídem..............
.. ídem.......... .....
. ■ ídem................
. • dem................
.. ídem................
.. i ídem..............
'.¡ ídem................
.. ¡ Idem................
■ - í ídem .............
..\ Idem............

. ídem................

. ¡ Idem.............
Idem................

■ i Idem................
• Idem................
. Idem................
. Idem................
. Idem.................
■ Idem ..............
. Idem ........ 
. Idem................
. Idem................
. Idem................
. Idem................
. Idem ......... 
. Idem................
¡ Idem................
. Idem ......... 
. Idem .. ..............
. Idem ______ ..
. Idem................
. Idem.......... . ....
. Idem................
• Idem............ ....
. Burgos..............
■ Arraya de Oca..
■ Burgos..............
■ Arraya de Oca..
• Idem................ .
• Idem..................
. Idem..................
. Idem..................

Idem
■ Idem..................

Idem..................
Idem..................
Idem .. ............
Burgos................

[Arraya de Oca... 
ídem.................
Idem ..............
ídem..................
ídem..................
ídem..................
Idem..................
Idem..................
Burgos..............
Arraya de Oca.. 
Idem..................
Idem..................
ídem . . ..........
Idem  
Idem..................
Idem..................
Idem....................
Idem ..................
Arraya de Oca... 
Idem....................
Idem................
Idem....................
Idem ..............
ídem....................
Idem............ ...
Idem

. ■ Tierra labor.

.. Idem.

.. Idem.

.. Idem.

.. Idem.

.. Idem.

.. ídem.

.. Idem.

.. ídem.

. ídem.

. Idem.

.. Idem.

. . Idem.

.. ídem.

.. Idem.

.. Idem.

.. Idem.

.. Idem .

.. Idem.

.. Idem.

.. Idem.

.. Idem.

.. Idem.

.. Idem .

.. Idem.

.. Idem .
-. Idem .
.. Idem .
. ■ Idem .
,. Idem.
.. Idem .

. ídem .

. Idem .

. Idem.

. Idem .

. Idem.

. Idem ,

. Idem.

. Idem.'

. Idem .

. Idem.

. Idem .

. Idem.

. Idem .

. Idem .

. Idem .

. Idem .

. Idem .

. Idem .

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. Idem. ,

. Idem,
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem .
. Idem.
. Idem .
. Idem .

Idem.
Idem.
ídem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem j
Idem / 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

En
por el Sr. Juez municipal, en juicio 
de faltas, celebrado en este Juzga
do municipal, a instancia de parte, 
como denunciante D. Joaquín da 
Silva, contra el denunciado D. An
tonio Ferreira da Silva, ambos de 
nacionalidad portuguesa y hoy en 
ignorado paradero, se publica la 
parte dispositiva de la misma qué 
es del tenor siguiente:

Fallo: que debo condenar y con
deno al denunciado Antonio Ferrei
ra da Silva a la pena de diez días 
de arresto menor, que cumplirá, en 
su casa, a quien así bien condeno 
al pago de las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando' y firmo.=E1 Juez, Pascual 
de Juan.

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Tribunal municipal 
en el mismo día de su fecha, estan
co celebrando audiencia pública, de

2
3
4
5
6

• 7
8
9

10
11
12
13
14
15

i 16
17
18
19
20

. 21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
<30
61
62
63
64
65
66
67
88
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[Doroteo Arnáiz........
Geminiano Moneo.. 
Francisco Sáez........
Francisco García ... 
Apolinar Marina.. ... 
Alejo Marina. .. , 
Vicenta Fraguas.... 
Victoria Manzanedo 
Vicente Arnáez.......
Vicente Manzanedo 
Julián Giménez........
Alejo Marina...........
Francisco Ruiz. .... 
Manuel Ruiz............
Juana Dueñas........ .
Faustino Bringas ... 
Francisco García .. . 
Francisco Ruiz........
Francisco Sáez........
Vicenta Fraguas.... 
Felisa Diez..............
Teófilo Román........
Vicente Arnáez.. . .. 
Santiago Morquillas 
Faustino Bringas. .. 
Agustina Ruiz  
Simó.n Quintano ... 
Pablo Sáez..............
Juana Molina..........
Rafael Román ........
Cayo Molina............
Francisco Sáez .... 
Francisco Colina • .. 
Emilio Palacios.. .. 
Pablo Sáez..............
Francisco Molina. .. 
Rafael Román..........
Faustino Bringas. .. 
Juana Dueñas..........
Vicente Manzanedo.. 
Félix Morquillas... . 
Vicente Manzanedo. 
Vicenta Fraguas.......
Cándido Temiño ..., 
Francisco Barrio........
Antonio Porras..........
Mariano Porras. .... 
Manuel Cuesta..........
Pablo Sáez................
Manuel Cuesta..........
Doroteo Arnáiz..........
Sera pió Diez..............
Eugenia Morquillas .. 
Pablo Mena............
Pablo Sáez................
Vicenta Fraguas........
¡Lucas Morquillas.... 
¡Domingo Molina ... 
¡Agustina Ruiz....... 
¡Fidel Marina ............
Manuel Cuesta..........
Dámaso Molina  
Francisco Colina. . .. 
Alejo Marina........ 
Rafael Román............
Francisco García .... 
José Ruiz....................
El mismo....................
Francisco Colina.. .. 
Manuel Cuesta..........
Pedro Dueñas............
Juana Molina............
Francisco Sáez............
Domingo Molina........
Simón Quintano.........
Apolinar Marina..........

¡Julián Giménez..........
¡Francisco Ruiz............
¡Francisco Molina........
José Sagredo ..............
Dámaso Molina ........
Dionisio Porras............
Juan Marina Marina... 
José Ruiz. ..................
Juana Dueñas..............
Juan Quintano............
Francisco Barrio.........
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que yo el Secretario certifico.=Ve- 
nancio Ruiz.

Y para que sirva de citación en 
forma ai denunciante Joaquín da 
Silva y denunciado Antonio Ferrei- 
ra da Silva, expido la presente para 
su inserción en el,Boletín Oficial 
de esta provincia, en Sarracín a 16 
de junio de 193O.=EI Secretario, 
Venancio Ruiz.=V.° B.°=E1 Juez, 
Pascual de Juan.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE‘OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, de la carretera de Castíl 
de Peones a la de Cerezo de Rio- 
tirón a Barbadillo de Herreros, ki
lómetros 1 al 6, provincia de Bur
gos, celebrada el día 12 de junio 
de 1930,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente este servicio 
al único postor D. Julián Gil López, 
vecino de Hontoria de la Cantera, 
que licitó en Burgos, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en el plazo y demás 
condiciones estipuladas en ios plie
gos de las facultativas, particulares 
y económicas de esta contrata, y 
por la cantidad de 27.650 pesetas, 
que produce, en el presupuesto de 
contrata de 27.756* 11 pesetas, la 
baja de 106*11 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Ilustre Colegio Notarial de Bur
gos, dentro del plazo de un mes a 
contar de la fecha del Boletín Ofi
cial de esta provincia en que se in
serte la presente resolución.

Burgos 14 de junio de 1930.=EI 
Ingeniero Jefe, P. A., Urbano Sa- 
gredo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo 
en recargos, de la carretera de Es
pinosa de los Monteros al Puerto 
de Bustavernales, kilómetros 1 al 7, 
provincia de Burgos, celebrada el 
dia 12 de junio de 1930,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente este servicio 
al único postor D. Adolfo Sáinz Ro
zas, vecino de Espinosa de los 
Monteros, que licitó en Burgos, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción a! proyecto y en el plazo y 

demás condiciones estipuladas en 
. los pliegos de las facultativas, par

ticulares y económicas de esta con
trata, y por la cantidad de 53.000 
pesetas, que produce, en el presu
puesto de contrata de 54.584*75 pe
setas, la baji de 1.584*75 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Ilustre Colegio de 
Burgos, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha del Boletín 
Oficial de esta provincia en que se 
inserte la presente resolución.

Burgos 14 de junio de 193O.=E1 
Ingeniero Jefe, P. A., Urbano Sa- 

' gredo. * 1 2 3 4 5 6

Tribunal para las oposiciones a 
las plazas de Secretario de los 
Juzgados municipales de Logro
ño y del Distrito del Hospital de 

Bilbao.
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( Continuará).
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Juzgado municipal de Quintanilla- 
Sobresierra.

Por orden de la Superioridad he 
declarado vacante la plaza de.Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal, en turno de traslación, o 
sea entre Secretarios suplentes, por 
lo cual los que aspiren a dicha pla
za dirigirán sus solicitudes al señor 
Juez de primera instancia de Seda- 
no, en el término de treinta días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid 'j 
Boletín Oficial de la provincia, ha
ciendo saber que este Juzgado dis
trito cuenta con 316 habitantes.

Quintanilla-Sobreslerra 10 de ju
nio de 1930.=EI Juez municipal, 
Lorenzo González.

ANUNCIOS PARTIC ORES
CAJA DE AHDBBOS 

Y MOHTE DÉ PIEDAD 
del Círculo Católico de Bíteres

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada <le Beneficencia por Beal or 

den de 3 de diciembre de 1810.
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S.439.9O7‘66 pesetas-
5
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